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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNsrlrucloNAl DEL MUNlclPlo oe ¡opelcxÉ¡¡ A QUrEN PARA EFEcros DE ESfE coNTRAro sE oerovl¡tnÁ ;iL tyúÑri¡¡riÑró".
REPRESENTADo PoR EL c. lNG. HIRAM ARANDA caLoenó¡¡, E¡.: su cnnÁcree DE pRESTDENTE MUNtctpAL y er c. r-lc. xinr,ll¡¡io iv¡l úli
DzlB EN su cARÁcrER DE sEcRETARto DEL H. AYUNTAMIENTo; y poR LA ofRA paRTE LA EMpREsa: LouRDEs casraLrA BERzuNza MocuEL
eu su clnÁcrrn DE PERSoNA rísrca e quter EN Lo sucEsrvo se oe¡:or..r¡ranÁ .eL corurnarrsir-, Ji oiÜr*oo coN LAS sTGUTENTES
DEcLARActoN ES y cLÁusuus,

============================DECLARACIONES:============================
PRIM ERA.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL MUNlclPlo DE HoPELCHÉN ES GoBERNADo, ADMrNrsrRADo y REpREsENfADo poR EL H. ayuNTAMrENro, MtsMo euE cuENTA
coN PERSoNALIDAD .luníotca v FAcuLTADEs PARA aDMtNtsrRAR LTBREMENTE su HAC|ENDA, AfRtBUcloNES euE LE coNFtERE EL
ARTICULo 115 DE LA coNsnrucrdN potittct ot Los EsrADos uNrDos MExrcaNos, ARfrcuLo to2 rucclól r oe u có¡vs¡l¡uclór,¡ porí¡lcn
DEL ESTADo DE caMPEcHE; Y Los ARTícuLos 2, 20, 102 rnlccrór vI, loz rnAQcróN v . lst FRAcctóN t v lss oe LA rey oncÁNtcA DE ros
MUN,ciPlos DEL EsraDo DE cAMPECHE: ARTícuLos 7 Y 16 DE LA LEv DE cENTRos be pollfÉ¡¡ o¡L esr ADa DE caMpEcHE.

B).-QUE TIENE ESTABLECIDo su DoMIclLlo EN EL PALAclo MUNIc¡plL or gopeLcgÉt, Úa¡moo EN LA caLLE zo No. ll9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 DE LA cluDAD oe xopelcsÉN, caMPEcHE, c.P.2¡t6oo, MrsMo euE señ4ri elu Los FTNES y EFECros LEGALES DE ESTE
CONTRATO. !

C). QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANÍE LA S
¡

EcRErARra DEIaqENDA y cRÉDgp púsuco, cor.l r,¡úr,lrno oe REGtsrRo FEDERAL DE

¡1. 
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CONTRIBUYENTES MHCASOIOIIRA. !h

SEGUNDA.- DECLARA'E L CONTRATISTA":

A).-EL c. LouRDEs casrAltA BERZUNZA MoGUEL euE ES UNA eERSoNA rístcl que opERA DE cuERDo a LAS LEvES vIGENTES DELptís v ¡cnrolu su ExtsrENcta LEGAL coN AcrA DE NACIMtENfo
Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA voTAR EMITIDA PoR EL ¡NSTITUTo

FEDERAL ELECToRAL cor.¡ Hú¡lrno oe ¡ollo

B).-QUE sE ENCUENTRA REG¡srRADo ANTE LA SECRETAR|A DE HACTENDA y cRÉD[o púeuco. cot'¡ NUMERo DE REGtsrRo FEDERAL DE
CONTRI BUYENTES BEML65IO25NA7,

C)..QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR V NEÚ¡I¡ T,qS CoNDIcIoNES TÉcNIcns Y EcoNóMICAS PARA oBLIGARSE A LA
etecuc¡ón DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo.

D).-QUE LAs ERoGACIoNES QUE sE DERtvEN DEL PRESENTE coNTRATo sE cuBR¡RÁN coN REcuRSos DEL RAMo 33 (FAtsMUN 2o2s) coN
tL roo"/. DE La ,qponr¡clóN TouL

E).-QUE EL cot¡lrÉ oe pu¡lEec¡ót'¡ Y DESARRoLLo MUNtcrpAL. r rn¡vÉs oe u oleEcctó¡¡ Dr pln¡¡elctó¡1. apnoeó LA ltvensló¡:
coRRESPoNDIENTE A LA oBRA pÚetlc¡ ogrrro DE ESTE coNTRATo coN oFtcto o¡ lpnoaaclóH, COPLADEMUN-HoP- zoz4-zoz7-
APR-FAISMUN.O3O/2025 DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2025.

F).-QUE LA OBRA OB.IETO DE ESTE CONTRATE 9E OTORGó I,¡EDIANTE EL PROCEDIMENTo oe IxvITIcIóI.¡ A cUANoo MENos TRES
CONTRATISÍAS NUi!4ERO: HAH-DOP-C6N-I8/ád25 DE CONFORM¡DAD CoN Lo ESTABLECIDo e¡I eI InricuLo so DE LA LEY DE oERAspÚertcns orL ESTADo DE oAMPEcIte;.EN EL oApÍTULo rr rN su antículo oz, rnacctór.¡ vl, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIo FISCAL 2025, PUBLICADo EN I,.A TERCERA seccló¡I oe TTpenlóolco oFlclaL DEL ESTADo úE CAMFECHE cOñ FECHA 26 DE DTCTEMBRE DE zoz4 y EN LA L€y DE EGRESoS DEL MUNtctpto DE
HoPELCHÉN PARA Et año 2025 ¡N su capÍruro rv. ARTrcuLo 40. puBLrcADo EN u s¡cuNoa seccrór.¡ olir prnloo,co oFtctALDEL
ESTADO DE CAMPECHE, EL 30 OE DICIEMBRE DE 2024.

D). QUE TTENE su DoN4tctLto ESTAgLEctDo EN , Mtst4o euE sEñALA
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

E). QUE coNocE EL coNTENlDo y Los REeutstros euE ESTABLECEN ra r.Ey DE oenls púgucls DEL ESTADO DE caMpECHE, su
REGLAMENTo Y LAS REGLAS GENERALES paRA LA coNTRATAcIót v e.lecuc¡ó¡l DE LA oBRA púBLicA pARA LAS DEpENDENctas y
ENTIDADES DEL ESTADO o DE Los MUNrctptos DEL MtsMo, LAs lonves rÉcNlcls y ADMtNtsrRATlvas euE REGULAN u ¡tecuclót¡
DE LOS TRABfuOS, AS¡ COMO EL CONTENIDO DE tOS ANEXOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRES E

CONfRATO.

=:=:=========================C LA U S U LA S: ==:===========
PRI MERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AYUNTAMtENTo" ENcoMTENDA A "EL coNfRATrsrA" re nrnuzlcrór.r DE LA oBRA: ne¡nglrlrlc¡ó¡¡ o¡ car.¡c
EN LA LOCALTDAO Oe gOpelCHÉr.¡, MUNtCtplO Oe gOp¡¡-CsÉN EN LA LOCALTDAD O¡ sOpeLCUÉt¡.
stcúr lrs cANTDADES y pREcros sEñALADos ¡ru el calÁroco DE coNcEpros pRESENTADo

M U N ICIPI E HOPELC N

DE SOFTBOL
, CAMPECH E;

Y APRj)gADo Y QUE FO

REHABILITAC'óN DE CANCHA PÚBLICADE SOFTBOL EN LA LOCATIDAD
MUN'C'PIO DE HOPETCHÉN

E HOPELCHEN

MA PARTE DEL

fr

l

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
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/n
Ef-'( ropncuÍn coNrRAro: HAH-DOP-FA¡ S M U N-29/2025

PURO

H. 

^wni6ñ¡s16 
Hop.kh6i ?024,20,

'EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA a ENTREGAR Los TRABAJoS EjEcuraDos EN oBRA, EN uN plAzo DE eo oíns t¡ruurrs. coNFoRN,4E AL
PRoGRAMA coNVENrDo coN "EL ayuNTAMtENTo-. rNrcrANDo er oíe og DE JULto DE ao2s y TERMTNANDo A MAs TARDAR EL 05 DE
SEPTTEMBRE DE 2025. ASrMrsMo, "EL coNTRATtsrA'sE coMpRor,¡ETE A r¡rrnEc¡n l "et tvuNTAMtENTo.. er carÁloco DE coNcEpros
DFF|Nrtlvo aL lÉRMlNo DE Los rRABAJos, REPoRTE FoToGRÁFtco DE AvaNcES DE ogRA y FtANzA DE vtctos ocullos, slr¡¡oo Ésr¡ uru
REQUrsrro lN DTspENSABLE pARA oBTEN ER EL AcrA DE ENTREGA coRREspoNDlENTc y Eñoceoen I u uaeucrót DE sus FIANzAS.

-cUARTA.-DISPON¡BILIoAD DEL SITIO Y DocUMENToS ADMINiSTRATIVoS.

-EL AYUNTAMIENTO' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICION DE "EL CONTRATISTA", LOS SITIOS EN QUE DEEA LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS
N¡ATERIa DE ÉsfE coNTRATo, ASí coMo tos olcrÁverues, pERMlsos LtcENCtas y oevÁs tuton¡zlctoNEs euE sE REeuTEREN pARA su
nenuzrcró¡r.

QUtNTA.-ANTtCtPOS.

pARA EL tNtcto DE Los rRABAJos,'EL ayuNTA¡nettfo- oronornÁ I "eL coNTRATts-ra', uN ANTlcrpo DEL 30% DEL MoNTo DEL pRESENTE

coNfRAfo, euE lMpoRTA LA cANTTDAo oe $srf,tgz.zz (soN: eurNrENTos DIECTsTETE MtL ctENTo fREINTA y srETE pEsos 27l1oo M.N.) MAS EL
I[4PUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPOI{EIENTB-}IACEN UN ÍOTAL DE $599,879.23 (SON: QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
ocHocrENTos SETENTA y NUEVE pEso§23/loo M.N.r, QUTEN sE oBLtGA A urLrzARLos EN DtcHos fRABNos. EL oroRGAMtENTo DE
aN4oRTrzACroN DE Los ANrcrpos, sE sü.¡eunÁ a ro§ pilóceorvrrruros ESraBLrcrDos ar REspEcro poR LA LEy DE oBRAS puBLrcAS DrL
ESTADO DE CAt!4PECHE, SU REGLAMENTO Y DEiIAS NORN4AS CON4PLEMENTARIAS.

OOCUMENTO OE ISIOI'¡¡CIóI. EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU ¡oIIL TEnN4I¡]acIóN ACATANDo PARA ELLo Lo
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENToS, NoRN4AS Y ANExoS SEÑALADoS EN EL INcISo -E" DE LA SEGUNDA DEcuRAcIóI.¡ oe esle
conrnrro, rsícot¿o LAs NoRMAS DE coNSTRUccroN vTGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTzARSE Los TRABAJos euE sE TTENEN poR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANfE OC TSUS CL¡USUL,qS,

SEGUN DA..MONTO DEL CONTRATO.

EL MONÍO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,723,790,90 (SON: UN MILLóN SETECIENTOS VEI¡ITITnÉs MIL SETECIENfoS NoVENTA PESoS
9O/1OO M.N.) MAS EL IIT4PUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HAC1ENDO UN TOTAL DE SI,999,597.44 (SON: UN MILLóN
NOVECIENToS NoVENTA Y NUEVE MIL QUINIENToS NoVENTA Y SIETE PESOS ¡14lloo M.N.) eUE senÁr ¡pon¡toos poR EL MUNtctpto DE
uopercsÉ¡r coN REcuRSos DEL RAMo 33 (FAtsMUN) 2025.

TE RCE RA.-PLAZO DE EJECUCION.

SEXTA.-FORMA DE PAGO.

LAS paRTES coNVTENEN euE Los rRABA.Jos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, sE PAGUEN N4EDTANTE ua ronuuL¡cló¡¡ DE EST|N4AC|oNES y
FAcTURAS euE AMpAREN Lo EJEcurADo, LAs QUE yA No coN¡e¡¡onÁ¡r oescurrros DEL r.o% DE oBRA§ oe eet'Jer¡cro socrAl Nr EL 0.5% DE
supe cvrslóru, rrspe ccrór'¡. vrcrr,qNc¡¡ y cor.rrnoL

LAs EsfrMACroNES senÁ¡l pnpselt¡ons poR "EL coNTRATtsrA A LA RESTDENCm oe suprnvrsróH DENTRo DE Los cuATRo oí¡s HÁsri-es
IGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, PARA LA ELABORACION DE LAS I"IISMAS. LAS ESTIMACIONES SCRÁ¡¡ PACIOIS DENfRo DE UN PLAzo No

Y.4AYOR DE 30 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN qUE LAS HUBIERE REcIBIDo EL Res|oe ¡¡Te o¡ supenvlsló¡I

Lts otr¡nt¡:clas tÉc¡lcas o ¡ruuÉntc¡s ptNDtENTES DE pAGo, Et\ sJ cASo, sE tNcoRpoRARAN EN LA stGUttNrE ESTtMAcroN.

st plcanÁ EL roo% DE LAS ESTtMAcIoNES EN LAs oFtctNAS DE LA TESoRERta N¿uNtctpal or gopeLcgÉn, poR Lo QUE sE REeutERE LA
rueonlcróru DE r FAcruRA poR cAol eslv¡cró¡¡ e rrvoR DEL MUNrcrpro DE HopELcHEN, cAMpEcHE.

sÉprrua.-ctu¡¡ri¡s.

'EL coNTRATtsra' sE oBLtGA a oroRGAR r-¡s cleluríls coRRESpoNDtENTEs a "EL ayuNTAMtENTo" EN LA FoRMA. TERMTNos y
pRocEDrr\4rENTos pREVlsros poR LA LEy DE oBRAs púerrcls oeL EsrADo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo, lsí covo LAS REGLAS DE
oprnaclót pARA LA coNTRATAcIótr v ¡trcuclót DE Los sERvtctos RELAcloNADos coN LAS MlsMAS. pARA LAS DEpENDENcras y
F N-rDADts Dt LA aDM rN rs r RACtót', pu e.rca oEr ¡s-aDo y sus MUNrcrpros

LAS GARANÍIAS A qUE HAYA LUGAR. CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y DE LOS ANTIC¡POS QUE LE SEAN OTORGADOS POR

'EL AyUNTAMIENTo', senÁ¡r ¡¡r poRoENTAJES DEL to% y DEt MoNfo rofAl DEL ANTrcrpo REcrBrDo, REspEcIVAMENTE. ASIMtsMo AL
rÉnut¡to oe u ¡tEcuctón DE LA oBRA, pREVto A oBTENER EL ACTA DE TERI'4tNAclót¡ oe oenn y LA cARTA DE ueentctóu DE LAS FtaNzas
DEposrrADAS ANIERToRMENTE,'EL coNrnarsrl' oesenÁ pRESENTaR LA FIANzA soBRE vtctos o

»

3

EL to% DEL tMpoRTE DE LA oBRA EJECUTADA, MEDTANTE póuza oe utt lusrlruclót luronl EXPEDID
MUNtctpAL o¡ gopelcxÉ¡.r coN vrGENcrA DE uN año a paRTrR DE LA ENTREGA DE Los rRA OS. ESTA FIANZ
pREVtA A LA LteutDActóN oe ros ¡nte¡os oBJETo DE ESfE coNfRATo

REHAB'LITAC'ON DE CANCHA PUBLICA DE SOFTBOL EN tA tOC

CUAL SE CONSTIÍUIRA POR

FAVOR DE LA TESORERIA
DEBERA SER PRESENTADA

MUNIC'P'O DE HOPELCHEN
LIDAD DE HOP CHEN 2
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OCTAVA..AJUSTE DE COSÍOS.

LAS PARTES AcUERDAN Lr nevrsrót'r DE AJUSTES DE Los cosros QUE TNTEGRAN Los pREcros uNrraRros pAcrADos EN ESTE coNTRATo,
cuANDo ocuRRAN crRcuNSTANctAS rMpREVrsrAS DE oRDEN ecoruóvtco que oeTERMtNEN uN auMENTo o REDUccroN DE Los cosros DE
Los rRABtuos auN No EJEcuraDos AL MoMENTo DE ocuRRrR DrcHA coNTtNGENcle. u nevtslót DE Los cosros sE neaLrztnÁ MEDtaNTE
EL pRocEDrMrENTo 

QUE ESIABLEcE eARAfAL EFEcro LA Lev oe ognls púsucAs DEL ESTADo DE cAMpEcHE.

Hoverur- nEcEpcrór.¡ oe lostRABAJos.

u nec¡pctóru DE Los TRABAJoS yA sEA ToraL o PARC|AL, sE n¡luzlnÁ coNFoRME A Lo sEñ,qLADo EN Los LtNEAM|ENTos, REeu¡stfos y
PLAzos QUE PARA TAL EFEcro EsraBLEcE ra crrusura tenceRA DE ESTE coNTRATo. nesenvÁ¡¡oose EL AyuNTAMtENTo EL DERECHo DE
REcLAMAR poR TRABAJoS FALTANTES ó unr etEcureoos. EL ayuNTAMtENTo poonÁ Ee{:cruln REcEpctoNES paRCtALES cuANDo a su
JUtclo EXtSIEREN fRABA.Jos ENTREGADos y sEA postBLE su urlrtzlclóru.

oÉc¡ ¡¡¡.-nepneseutrcté¡¿ oaeorlrRar¡sra,
r

"EL coNTRATtsrA'sE oBLIGA A ESTABLEcER ANTIctpADAMENTE I r,q trurcnqó¡t oe ¡Js rnaaa:os, EN EL stlo oe neaLlztclcil'l o¡ ros
MlsMos, uN REPRESENTANTE PERMANENTE, quE ogRenÁ cor,ro sg sUpERtNTENDEN¡t or co¡¡srnuccló¡:, er cuer oeeenÁ rENER poDER
\N4PLIO Y SUFICIENIE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO-¡.O RELATIVo AL cU¡4PLIIT4IENTo DE EsTE coNfRATo

IGUALI'4tNIE 'EL coNTRATtsra' sE oBLtGA A TENER a olsposrcló¡t DE .EL AyuNTAMtElrr(r EN EL LUGAR Dr LA oBRA y BAJo LA
RESPoNSABTLTDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEcfos, pLANos. ESpEctFrcAc¡oN es v snÁcóRls pARA euE puEDA vERtFtcAR EL avaNcE
rísrco. re cruoro, espEctF¡cactoNEs y ctLeNoenlzlclót¡ oe LA oBRA coNVENtDos.

oÉctMA pRtM ERA.8EspeNsaBluDADEioEl!.qoNrRAltsra

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SEUTILICEN EN LOS TRABAJOS OEJETO DE LA OBRA MOTIVO DELCONTRAÍO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD EST,{BIf.6IDAS EN LOS PLANOS Y ESPECJF|eACIONES DEL CATALoGo DE coNcEPTos DE ESTE
coNTRATo YA QUE LA ntnuzecrót¡ oe roois y caDA uNA DE LAS pAR-Es DE DrcHA oBRA sE erecrúe¡¡ I selsraccró¡l or -el
AYUNTAMIENTO. ASíCOUO. ¡ N¡SPOI.¡ OER.Pt}FSU CtI€|}TA Y RIESGo, DE Los DEFECToS Y VIcIos ocULToS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y
PERJUtctos euE poR lNoBsERváNctA o NEGLIGENctA DE gu pARfE LLEGUEN A cAUSAR A .EL ayuNTAMlENTo. o A TERcERos. EN cuyo caso
s¡ s¡nÁ er¡crtva Ll clnlxrí¡ oronc¡d¡"Écie ir cuñipúülerro DEL coNTRAro. HASTA poR EL MoNTo rorAL DE r-a t\4 tsMA.

lcuaLMEt\rE sE oBLtGA'EL coNTRATtsrA" A No CEDER a TERCERAS PERSoNAS ríslcts o vonlLes sus DEREcHos y oBLtGActoNES \
DERIVADOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASí COI,¿O LOS DERECHOS DE CoBRos SoBRE Los SIENES o ÍRABAJoS ¡Iecuuoos oue ,,{.
AMpARA ESTE coNTRATo srN ,REVTA ApRoencróN ¡xpnesa " poR EScRrro DE .EL AyuNTAMrENTo,, EN Los rrRMrNos oe u r¡v o¡ oaias /JA'púgLtcrs o¡r esnoo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo eARA LAS DEnENDENcTAS y ENftDADES DE LA aDMrNrsrRAcrór{ pueLrca esurnL v/ A/
MUN ICIPAL

/
oÉcrr.,r¡ secu¡lol.-RELActoNEs LABoRALEs.

EL CONTRATISfA' COMO EMPRESARIO Y PITNó¡I OEL PERSONAL QUE OCUPA CON N4OTIVO DE LOS TRABAJOS, MATERIA DEL PRESENÍE\{ONTRATO. SERA EL ÚI.¡ICO NTSPOT¡SIBLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMAS oRDENAMIENToS EN
I\4ATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPoNDER DE ToDAS LAS RECLAMACIoNES
QUE SUS fRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL AYUNTAMIENTO" EN RELACIÓ N coN Los rRABA.los DELl
CONTRATO

DECIMA TE RCERA.-PENAS CO N]YEXCIO.I.¡ A LES-

"EL AYUNTAMIENTO. T¡NONÁ T,q TICULTED DE VERTFICAR SI I"AS OBRAS DE ESTE coNfRAfo SE ESÍÁN E.IEoUTANDo PoR.EL CoNTRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROG RAMA APROBADO, PARA CUAL.EL AYUNTAMIENTO. COI'IPIC¡NÁ PTNIóOIC¡MENTE EL AVANCE DE LAS oBRAS,

PoR ATRASo EN EL cuMpltMtENTo DEL pERtoDo DE ESTE coNTRATo,.EL ayuNTAMtENTo, pRocEDERÁ a RETENER EL [tpoRTE DE Los
TRABAJoS No E..lEcurADos HASTA su coMpLETA se¡rsrrccróH. rslpura¡:oose euE -EL AyuNTAMtp¡lto. poonÁ ExrcrR A EL
CONTRATISTA EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERIUICIOS OCASIONADOS O u¡I viI.IIivo DE 5% MENSUAL (o SU PRoPoRCIoN, DE LoS DIAS DF
RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONÍRATO Y SU PRORROGA.

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENOIENTES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERES GENERAL. RESPECTo DE LAS
oBLtGActoNES ESPECTFIcAS DE cADA coNTRATo v srnÁ st¡l pREJUtcto DE LA FAcuLTAD euE TTENE "EL AyuNTAMtENTo. RA EXIGIR EL
CUlt4PLlMlENfO DEL CONTRATo O RESCINDIRLO

DECIMA CUARTA..SUSPENSION ]EMPOSALDEIIOI{IIATO.

./
REHABILITACIóN DE CANCHA PUBLICA DE SOFTBOT EN LA LO

MUNICIPIO DE HOPETCHÉN
ALIDAD DE HOP N,

PURO

?
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U CO¡ITNIVEI'ICIóII A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES. PRooEDIMIENTo}Y REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRASpúeucls oer ESTADo DE caMpEcHE, su REGLAMENTo, v oelaÁq otscostctores iour¡rsinarvAs soBRE LA MATERTA. Asr coMo EL
\CUMPLIN,IIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACION.ESOE'EL CONTRATISTA', QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO

'-a su REscrsróN rNMEDrarA srN RESeoNSAB¡LtDAo p¡e¡'Ét Áyu¡¡n¡¡tENTo' ADEMÁs DE euE sE LE AplreuE AL coNTRATrsra LAS eENAS
CoNVENCIoNALES, coNFoRME A Lo EstABLEctDo EN EsrE coNTRATo, y sE LE HAGA EFEcÍva u cann¡lrit OToRGADA paRA EL
CUM PLIMIENI O DtL MISMO,

EN cASo DE nescls¡ó¡l DEL coNTRATo poR cAUSAS TMpufABLES A'EL coNTRATtsra,, .EL ayuNTAMtENto. peocroenÁ I ttcen
EFECTTvAs us cana¡¡lí¡s v s¡ resret¡onÁ oe cuaRrR Los rMpoRfEs REsULTANTES DE TRABAJos EJEcurADos AUN No LreurDADos, HASTA
QUE sE oroRcUE EL FrNtQUtro coRRESpoNDtENTE. ro qur orsrnÁ EFEcTUARsE DENTRo DE Los 30 (TREINTA) uíls HÁerres sIGUtENTES A
LA FEcHA DE t¡o¡rnclc¡ót¡ oe Ll nescrsró¡r. EN DtcHo FtNteutro DEBERÁ eREVERSE EL soBREcosTo DE Los TRABAJos AUN No
er¡curaoos.lsÍ coMo Lo RELATTvo A LA necupenncrór DE Los MATERTaLES y Eeutpos euE, EN su caso, LE HAvAN srDo ENTREGADo5. Lo
ANTERToR ES stN pERJUrcro DE LAS REscolrv6rroncies quE puDIERAN ExlslR.

"EL AYUNTAMTENTo' pnoc¡osnÁ I u,&Esctgtóu DEL'coNTRATo cuANDo .EL coNTRATtsrA. No tNtclE Los TRABAJos EN LA FEcHA
PACTADA, SUSPENDA TNJUST|FToADAMEñTE Los rRABAJos. o lNcuMpLA coN EL pRoGRAMA oe uecuctóN poR FALTA DE MATERTALES.
TRABAIADORES O EQUIPO DE COI.¡SINUCCIóru Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA oBRA RECHAZADA QUE No cUMPLA coN LAS
ESPECTFTcACToNES oe co¡¡s¡nuccróru o NoRN,IAS DE cALTDAD, asr coMo cuAleurER orRA CAUSA qur tvertque coNrRAVENcroN a los
rÉnv l¡los oer corurnaro.

'EL AYUNTAMTENTo' poonÁ suspe¡¡oeR rEMnoRALMENTE EN ToDo o EN eARTE LA oBRA coNTRAfADA EN cuALeurER MoMENTo poR
CAUSAS JUSTIFIcADAS o RAzoNES DE rNTenÉs crlreneL, stru quE ELLo rMpLreuE su renur¡¡actóru DEFtNt¡vA.

cuANDo sE DETERN4TNE u suspEtstóru DE LA oBRA o nescrslóru DEL coNfRATo, poR cAusa No tMpurABLE A -EL coNTRATtsrA", "EL
AYUNTAMIENTo' pacanÁ I soucruD DE 'EL coNTRATtsra" Los TRABAJoS EJEcurADos lsí covo Los GASros No REcupERABLES,
DENTRo DE Los 20 (vElNTE) oíls tiÁetres srGUrENrEs, coNfADos A paRTtR DE LA FEcHA DE LA NofrFrcacror,¡ escnru oii ¡r.
AYUNTAT\4tENTo soBRE LA susPENSrór o nesctslón. "EL coNTRATtsrA" oegenÁ pneserun ESTUDTo euE JUSTTFTeuE su soltcrfuD.
DENTRo DE TGUAL PLAzo "EL AYUNTAMtENTo" orgenÁ nesorven soBRE LA pRocEDENcu oe r,q pelctót¡ y CELEBRAR coNVENro ENTRE
LAS PARTES.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ corulnuln pRoDUc¡ENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo LAs cAUSAS
euE N4or¡vARoN Drcsa susp¡r.¡slór'¡.

oÉc¡Ml eut¡rr¡"-RESelSrcNaDulNtsTRATtvA pEr coNTRAIo, . 
, n*-&i,

'EL AYUNTAMTENTo' coonÁ en cuarqurER MoMENTo REScTNDTR aDMtNtsrRATrvlverutÉ rgte cor.rrRATo poR cAUSA DE t¡tenÉs cr¡reur
o poR rNcuMpLrMrENTo DE LAS oBLtGActotrs coHretÍoas.

A) -EL AYUNTAMTENTO. COr'¡Ul.¡lC¡nA pOR ESCRTTO A -EL CONTRAf|STA. t¡ Oetgnvl|\:ecrór,¡ o¡ nesqslól DEL CoNTRATO y LAS CAUSAS
QUE LO MOTIVAN.

e).- oeNTno orr tÉnMtNo oE 20 (vEtNTE) oÍrs riÁerres slcurENfEs coNTADos a paRTrR DE LA FECHA DE LA Nol Ftctclót oe nescrsróru oe
'EL aYUNTAMIENTo', 'EL coNTRATtsra' orgenÁ pnesrN¡rR uN ESTUDTo QUE JUSTTFTeuE LAS DEFENSAS A su FAVoR y MANTFIESTE Lo

c).-'EL AYUNTAMTENTo', TRANSCURRTDo EL plAzo DE 20 (vErNTE) oíls Haerres e que sE REFTERE EL tNctso ANTERtoR, srN REspuEsra DE
(vErNTE) DíAS HÁgrres r pan¡rn oe L¡ coNrrsr¡ctóN QUE FORMULE'EL CONTRATISTA
roNES, DE aeuEL y EMtftRA su RESoLUctoN DECLARANDo LA RESCtstóN DEL coNTRAfo o

D).- DE PRocEDER u nesctslót s¡ esttsL¡cenÁ LA RESpoNSABtLIDAD o No DE "EL coNTRATtsra. y sE DETERI4TNARÁN Los rRABAtos
EJEcuraDos y No LteutDADos, gstagLecrÉ¡¡oose uN EsrADo DE cUENTA euE REsuLfE DEL AvaNcE y voLUN4EN DE LAS oBRAS
EJEcUTADAS, rN4poRTE DE Los ANTtctpos oroRGADos y su AMon¡lz¡clót¡ y ¡sttr'lAc¡oNES ueutDADAS.

E).- Lo PREVtsro EN ESTA ctriusulA ES srN pERJUrcro DE euE -EL coNTRAftsrA" puEDA tNcoNFoRMARSE poR ESCRrro ANTE LA auroRtDAD
CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OíNS HÁA CS SIGUIENTES AL DEL ACTo IvloTIVo DE DICHA INcoNFoRMIDAD. PARA Lo CUAL
DEBERÁ AcoMPAÑAR LAS PRUEBAS DocUMENTALES NECESARIAS.

.EL CONTRATISTA" O DENTRO DE UN PLAZO DE 20
pnoceoEnÁ A¡reL¡ztR LAS DEFENSAS o JUSTtFtcAC
DE.]ANDO SIN SUESISTENCIA EL PROCEDIMIENTO,

DECIMA SEXTA.- NORM¡ITIVI DAD.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUIETA RS€ ESÍRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OEJEÍO DE ESTE CONTRAfO. A TODAS Y CADA UNA DE
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS ícor'{o a Los rÉnNarNos, LrNEAr.¿rENTos, pRocEDtMtEN ISITOS QUE ESfAELECE LA LEY DE
oenls púgLtcts oeL ESTADo DE cAMpEcHE. su REGLAMENTo v DEMÁs Drsposrcro¡:es eo ISTRATIVAS UE LE SEAN APLICAELES

oÉcr¡¡¡ sÉplul.- r¡oorncAcréNa Los ptaNos,EspEctFtcActoNEs- pRocRAMAsa

OCALIDAD DE OPEL N,

r»
,UE A SU DERECHO CONVENGA
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vD).- cuANDo'EL AYUNTAMIENTO'RESCINDA EL coNTRATo u necrpctót eancrnr quroanÁ A JUtCtO DEL N4tstr4o. LA qur lrqurolnÁ rr
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,

E).- cuaNDo LA AUToRTDAD JUDIC¡,AL DECLARE RESCtNDtDo EL coNTRATo. sr ruusranÁ A Lo DtspuESTo
CORRESPON D¡ENTE.

POR LA RESOLUCION

TANTO EN EL CASO DE RESCISION TOTAL COMO AQUELLOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANTERIORES A, B, C Y D, SE PROCEDERA
REctBtR Los rRABAlos DE QUE sE TRATA DENTRo DE uN pLAzo DE go (TRE|NTA) DíAs, coNfANDo A PARTTR DE LA FECHA DE vERrFlcacroN o
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ALGTJNA DE LAS SIÍUACIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANTERIORES, LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA
RESPEcTtvA v s¡ pnocroenÁ A FoRMUtaR t* ltquolctéN coRRESpor¿usNrE- st rg. ngcntñle Los rRAaAJos y EFECTUARSE LA
rtqutoectót't coRRESpoNDtENTE o DURANTE LA vlcENcta DE LAs FIANZAS ExtslEREN RESpoNSABILIDADES o ADEUDos DEBIDAN4ENfE
COIIPROBADOS, PARA 'EL AYUNTAMIENTO' Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS MISMOS SF DIDUCIRA DI LAS
cANftDADES PENDTENTES DE CUBRIRSE poR TRABAJoS ElEcurADos y st No FUEREN suFtctENTES s¡ tanÁ ¡recttvo coN caRco A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR'EL CONTRATISTA".

VIGESIMA..SALDOS A CARGO DE ]EL CONTRAT!STA"

EN Los cAsos oe nesctsrót'l DEL coNTRATo EL sALDo poR A[¡oRTtzAR DE Los ANTI OTORGADOS A 'EL C

'EL aYUNTAMIENTo" poonÁ uoolrtcan EL PRoyEcro, ES pEc tFrcAcroN ES y pRoGRArr4A DE EsrE coNTRAfo, MEo|ANTE coMUNrcADo poR
ESCRITO AL REPRESENTANTE DE 'EL CONTRAT¡STA" LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES.

oÉctul ocravn.-¡¡oolrrcAc¡óN oel puzo o trloNTo DEL coNTRATo.

-Et AYUNTAMIENTo" poonÁ orltno DEL PRoGRAMA or r¡rvenstót ApRoBADo, Btuo su RESpoNSABtLtDAD y poR RAzoNEs FUNDADAS y
expríclus, MoDlFlcAR EL PREsENTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENtos. s¡EMpRE y cutruoo Éslos coNStDERADos, coNJUNTA o
SEPARADAIT4ENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACÍADOS EN EL coNTRATo NI IMPLIQUEN VARIACIoNES SUSTANcIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAT

SI LAS MOOIFICACIONFS EXCEDTN DEL PORCEN-AJE II'IO¡CIOO O VINiA¡I SUSTANCIALME}rTJi EL PROVFCTO, SC OEEENÁ CELEBRAR, POR UNA
soLA vEz, coNVENlo ADlcloñAL ENTRE LAS paRTEs RtspECTo DE LAS NUEVAS coNDtcfoms, EN Los rERt\4tNos DEL ARTlcuLo 25 DE LA LEy
DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE. LAS QUE NO PODRÁN EN MoDo ALGUNo AFECTAR LAS QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
c¡ucrenísrtcls EsENCTALES DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRtctNAt- Nt coNVEN|RSE PARA ELUDTR EN cuALeutER FoRMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY,

Lo ANTERIoR ore¡nÁ su.,e¡lnse EN ToDo cAso A r-o ESTABLECTqo Eru er lnrícuLt' ss DE LA LEy DE oBRAS púerrcls oer ESTADo DE
CAN4PECHE,

oÉct¡¡t t¡ove¡¡l.-n

"EL AYUNTAMIENTO" RECIBIRA LOS TRABAJOS OAJETO DEL CONTRATO, HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS
HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAs y oEI.¡Ás esTIpuT.qcloNES DEL CoNTRATo,

PARA ESTE EFECTO "EL CONTRATISTA. I'IO¡ ICNNÁ POR ESCRITO L,q I¡NUI¡IIoIóI'¡ DE Los TRABAJoS, .EL AYUNTAMIENTo. venlrlc¡nÁ
DENTRo DE 30 (TREINTA) oí¡s stoutr¡rres a PARTIR DE LA FECHA EN euE sE HAYA vERrFtcADo su TERM|NAo¡óH Lev¡¡ltÁtoose ¡¡¡ tcu
CORRESPONDIENTE. 

_. 
*- *-...

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR .EK*VUNTAI¡IIRTO. ETECTUINÁ RECEPCIONES PARCIALES DE LoS TRABAJoS EN LoS CAsos QUE A
coNrnurcró¡¡ se oETALLAN, sl€MpRE euF§af-sFAGAN l-os REeutstfos euE sE sEñALEN:

A). CUANDO'EL AYUNTAMIENTO- DETERMINE SUSPENDER LOS TRABA.JOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

ONTRATISTA" SE

A EN QUE LE SEA
RA O EN PROCESO

ner¡rrecunÁ A "EL AvUNTAMIENTo. EN uN plAzo No tvlayoR oe zo (v¡llrlt¡) oíls RALES PARTIR DE LA FECH
coMUNtcADA LA REsclslót'r t'¡r coutnalsra", pARA Lo cuAL sE LE REcoNocE LOS MATERIAL S QUE TENGA EN OB
oe aoqutstctótt DEBTDAMENTE coMpRoBADo, coNFoRME I l-os otros eÁslco E PRECIOS DEL C CURSO, CONSIDE

REHAB'LITACION DE CANCHA PUBLICA DE SOFTBOT EN
MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

A LOCALIDAD E HOPEL

O €N SU CASO

B).- cuANDo slN ESTAR TERMrNADA LATorALtDAD DE Los rRABAJos, srAJUtcto DE.EL AyuNTAMtENToi ExtsrEN TRABAJoS rERtr4tNADos y -
ESIAS PARTES soN tDENTIFIcABLES Y suscEprBLES DE ulLrzARSE, poonÁ p¡clans¡ su necepc¡óN:'gn ESTos cAsos se revn¡,:rrnr ¡r ,\
AcrA coRRESpoNDTENTE, INFoRMANDo A LA DEpENDENctA cooRDrNADoRA DEL sECToR o pRoGRAMA EN Los rÉRN4rNos DE LEy. l»rtÍt/
c). cuaNDo o¡ couÚ¡¡ acuERDo'EL aYUNTAMIENTo' y'EL coNTRATtsTA" CoNVENGAN EN DAR poR TERMtNaoo n¡lrrcrpa oau e ¡:r¡ rril /
coNTRATo. LosrRABtuos euE sE REcrBAx se lrqutolnÁru EN FoRMA QUE LAS pARTES coNVENGAN. 

I /



/n#( rop¡rcufn coNrRAro: HAH-DOP-FA¡ SM UN-29/2025
PURO

H 
^yuñlñ;mro 

Hóp.lchéñ 2024-20,

v¡cÉsr ¡¡l secu¡l ol.-coMpElENela
:

PARA LA rNTERpRETaclót'¡ v cut'¡put'4teNTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsí covo p,ti¡a rooo AeuELLo euE No ESTE ExpRESAMENTE
ESTTPULADo EN EL MrsMo. sE EsrnnÁ I to orspuEsTo LA tEy DE oBnns pú¡l¡cls DEL ESfADo DE caMpEcHE y su REGLAMENTo.
LAS PARTES sE sot\4ETEN A LA JURrsDrccróñ-D{ Los rRÉUNALES cot¡pETENfEs DEL cuARTo DtsrRtro JUDtctAL DEL ESTADo DE
caMPEcHE, coNFoRME A t-as LEvES vtee¡¡rÉs, "pot Lo rANfo 'EL coNTRATtsrA. RENUNcTA AL FUERo euE puDrERE
coRREspoNDERLE pon ttzóN o¡ su ooMtctlto eRESENTE, FUTURo o poR cuALQUtER orRA cAUSA.

Los AJUSTES DE cosros AUfoRrzaoos A LA FEoHA oeLn nesclsrór, srEMpRE y cuANDo sEAN DE LA cALTDAD REQUERTDA y puEoAN
urlL|ZARSE EN LA oBRA Y'EL coNTRATtsrA" sE coMpRoMETA poR EscRrro a ENTREGARLoS EN EL stlo oE EJEcuctóN DE Los rRABNos.

SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDo PoR AIIORTIZAR DENTRo DEL PLAzo ANTES MENCIoNADo DEBERÁ CUBRIR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENÍES. LA CANTIDAD PAGADA EN ExcESo EN oADA cASo SE ooMPUTARAN PoR DíA
DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES e o|sposIcIó¡¿ oe.eL
AYUNTAMIENTO",
EL PRocEDtMIENTo ANTERtoR fAMBrÉN se tpLtctnÁ r los pAGos QUE "EL ayuNTAMtENTo" cuBRA EN EXCESo A -EL coNTRATtsrA-.

vrcÉs¡ua pnru¡nl.-pAco r¡ír.¡lr¡o oe n¡¡qg¡q

cuANDo'EL coNTRATtsrA" ELABoRE LA úLlve esl¡¡aclót'¡ (FtNtQUrfo) DE EsrA oBRA, EL lN4poRTE ESTIMADo oreenÁ sen N4¡von o
IGUAL aL r0% DEL MoNTo rorat DE LA oBRA (rNcLUVENDo r.v.A.) ANTES DE REÁLrzaR iI DEscuENTo poR L¡ euonlzacló¡l FTNAL DEL
ANTICIPO

ur.rl vrz reíoo EL pRESENTE coNTRATo y ENTERADos Los F,RMANTES DE su ALcaNcE y coNTENtDo LEGA
Hoprrcs Éru, r"rur.rclplo oe HoprLcxÉr.¡, eN EL ESTADo DE caMpecse eL oíl oe oer ues oe ¡uuo o¡t tño

I. LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE

POR' E UNT E POR'EL CO

ING ARANDA CA R TALIA BERZUNZA MOGUEL
PRESIDENTE MU PERSONA FISICA

LIC. H ztB
SEC AMIENTO

N4UN PELCHEN

In

ARQ. KENNIA MONTE ZAPATA C. DIEGO ARMANDO Y RVES GONZ LEZ
DIRECTOR DE

DESARROLLO U ECOLOGIA
ECTOR DE PLANEACION MIJ N ICIPAIELICAS,

Ltc.
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REHABIIÍTACIóN DE CANCHA PÚBLICA DE SOFTBOT EN LA LOCALIDAD DE HOPELCHÉN,
MUNICIPfO DE HOPELCHÉN


